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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 

del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 

correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 

plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 

normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza 

en su acción climática” en los siguientes términos: 

 

Artículo nuevo. Acciones en materia de movilidad compartida. En el marco de la 

estrategia “gestión de la demanda para avanzar en la racionalización del uso de vehículos 

automotores particulares” establecida en el artículo 22 del Plan de Movilidad Sostenible y 

Segura - PMSS - para Bogotá D.C.; la Administración Distrital adoptará nuevas líneas de 

acción que promuevan la movilidad compartida en la ciudad, entre estas, la exención del 

‘pico y placa’ por uso del carro particular compartido. 

Parágrafo 1. En caso de adoptarse la exención referida en este artículo, esta será aplicable 

solo para aquellos vehículos particulares con placa expedida en Bogotá D.C., lo anterior 

como medida administrativa que incentive la matrícula de este tipo de vehículos 

automotores en el Distrito Capital.  

Parágrafo 2. La Administración Distrital definirá y reglamentará las acciones, requisitos y 

demás condiciones relacionadas con este artículo.  
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